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SUPERINTENDENCIADE BAN 

UA YAGUIL 

  

RESOLUCION No. IBG-DS-99-006 

CARLOS PLAZA HERNANDEZ 
INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que la junta general extraordinaria de accionistas de la Compañía Agencia 
Colocadora de Seguros HANNE S.A. HAGESA, celebrada el 12 de octubre 
1998, resolvió el cambio de denominación y la reforma del estatuto social de la 
mencionada compañía para adecuarlo a las disposiciones de la Ley General de 
Soguros; 

  

Que el señor Henry Gebert López, en su calidad de Gerente General de la 
Compañía Agencia Colocadora de Seguros HANNE S.A. HAGESA, ha solicitado la 
aprobación de la escritura pública de cambio de denominación y reforma del 
estatuto social de su representada, otorgada ante el abogado Marcos Díaz 
Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 18 de diciembre de 
1998, 

Que para el efecto, ha procedido a remilir tres testimonios de la referida escritura 
pública; 

Que la Dirección de Seguros de la Intendencia de Bancos de Guayaquil ha emitido 
informe favorable; y, 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos 
mediante Resolución No. 98-3890-ADM de 29 de octubre de 1998: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la Compañía 
“Agencia Colocadora de Seguros HANNE S.A. HAGESA por la de HANNE S.A 
HAGESA Agencia Asesora Productora de Seguros, así como la reforma del 
estatuto social en los términos contenidos on la escritura pública otorgada el 18 de 
diciembre de 1988 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. 
Marcos Díaz Casquete. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, siente la razón al margen de la escritura pública de cambio 
denominación y reforma del estatuto social otorgada ol 18 de diciembre de 1908, 
¡que ha sido aprobada con la presento resolución. 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Decimoquinto del Cantón 
Guayaquil, siente al margen de la escritura pública otorgada el 9 de diciembre de 
1982, con la cual se constituyó la compañía en mención, que ésta ha procedido al 
“cambio de denominación y reforma del estatuto social de acuerdo a la es 
pública otorgada ante la Notaría Vigésima Primera del Cantón Guayaquil el 18 de 
diciembre de 1998, aprobada por la presente resolución. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil inscriba la escrtura de cambio de denominación y reforma 
social, junto con la presente resolución, archive una copia de dicha 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena y cumpla co: 
les demás prescripciones previstas en la Ley de Registro de Inscripciones. 

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que esta resolución se publique por una sola 
vez en uno de los periódicos de mayor circulación en la cludad de Guayaquil 
conjuntamente con el extracto de la escritura pública do cambio de denominación y 
relonna del estatuto social, elaborado porla Superintendencia de Bancos. 
ARTICULO SEXTO.- DISPONER que una vez que se haya dado cumplimiento a lo 

previsto en los artículos precedentes, se remita a este Despacho copia de la 
escritura pública con la constancia de toco lo actuado. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en a Intendencia de Bancos do Guayaquil, alos 
trece días del mos de enoro de mil noveciontos noventa y nueve 

  

INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL 

Proveyó y fimó la resolución que-antecede el señor economista Carlos Pieza 
Hemández. Intendente de Bancos de Guayaquil a los trece días del mes de enero 
de mil novecientos noventa y nueve. LO CERTIFICO.- 

Aline 
Dr. Victor Rodríguez Roditi SECRETARIO BE LA INTENDENCIA 

DE BANCOS DE GUAYAQUIL 
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. CAMBIO DE DENOMINACION 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS HANNE ZA 
S.A. HAGESA.- 

  

  

   

    

        

    

    

     
    

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día dieciocho de Diciembre 

de mil novecientos noventa y ocho, amte mí, Abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

Cantón, arece, el señor HENRRY GEBERT LOPEZ, casado. 

ejecutivo,/a nombre y en representación de la Compañía 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS HANNE S.A. HACESALA 

compareciente ecuatoriano, mayor de edad,/ domiciliado en $ 
esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de . 

conocer doy fe. Bien instruído en el objeto y resultados de 

“esta escritura, a la” que procede como queda indicado, con 

y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

Minuta siguiente.- MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- En cl 

o de escrituras públicas a su cargo. sírvase insertar 

de cambio de denominación social y reforma de 

E cs sm ol DE 

z A .. que se contiene en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

Comparece al” otorgamiento de esta — escritura el seño: 

 



  

   
    

   

    

     

    

     

   

          

      

  

    

1 HENRRY GEBERT LOPEZ. a nombre y en representación de la 
Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS HANNE S.A. A 

HAGESA. en su calidad de Gerente General de la misma 

  

con el nombramiento. debidamente 
inscrito que se acompaña comió. documento. habilitante. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  a)/Médiante escritura pública 
autorizada ¡por el Notario Décimo Quinto del Cantón 

Guayaquil. [Doctor Miguel Vernaza el día mueve de Dici 

de mil novecientos noventa y dos, e inscrita en cl Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el doce de Febrero de mil 
A AA 

denominada AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS HANNE 
S.A. HAGESAÍ con un capital social de dos millones de sucres, 
dividido en dos mil acciones ordinarias y mominativas de un 

   

      

15 valor nominal de un mil sucres cada una, dy Mediante 

16 Escritura Páblica otorgada el treinta y uno de Agósto de mil 
17 noevcientos noventa y cinco, ante el Notario Décimo Quinto 

18 del Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, e 
19 isncrita el dieciseis de Mayo de mil noewcientos noventa y 
20 siete, se aumento el capital a cinco millones de sucres y se 

21 reformó su Estatuto Social. ME sesión de Junta General 

22 Extraordinaria de Acionistas de la Compañía AGENCIA 
23 'COLOCADORA DE SEGUROS HANNE S.A. HAGESA, celebrada en 
24 esta ciudad de Guayaquil, el doce de Octubre de mil 

novecientos noventa y ocho, resolvió lo siguiente: Uno)!



  

     

    

   

  

     

   
     

  

     
    

        
    

SEGUROS: y reformar el Artículo o a 
en el acta que se agrega como documento habilitante. Dos) 
Modificar el artículo tercero del Estatuto Social de la 
Compañía, tal como consta en el acta del doce de octubre de 
mil noevcientos noventa y a, Reformar el Artículo 
Trigésimo del Estatuto Social de la Compañía, conforme 
consta en la mencionada acta del doce de octubre de mul 
novecientos noventa y ocho, que se agrega como docume 
habilitante. Anteponga y agregue usted Señor Notario, las 
demás formalidades legales necesarias para la validez y 

perfeccionamiento del presente instrumento 4 Hegible 

Abogado. Galo Moncayo. Registro número dos mil 
Guayaquil”.- Hasta aqui la 

  

Minsa TESIS Ees=cuencia el otorgante se afirma en 
el contenido de la preinserta Minuta, /la misma que se 

cleva a] Escritura Pública/ para que surta los efectos 
legales correspondientes.- Se agrega — documentos de Le 

Leída esta de principio a fin, por mí el Notario en 
la aprueba en todas sus partes. 

se afirma, rat la en unidad de'acto, com 

  

“Notario. Doy fe, 

CVNo- 048-182 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS HANNE S.A. HAGES, 
RUCNOo. 099 1253259001



>. —— 

Se otorgó nte mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COBL, 
que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su otorg 
miento.- 

     
DILIGENCIA: En cumpliraiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 
Resolución No. IBG-D5-99-006, dictada por el Intendente de Bancos de 
Guayaquil, el 13 de Eneró de 1999, se tomó nota de la Aprobación, que 

contiene dicha resolución al margen de la Matriz de CAMBIO DE 
DENOMINACION SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

JA COLOCADORA DE SEGUROS HANNE SA. otorgada ante mí, el 16 
     

| DOY FE: Que se tomó mota al margen de la matríz de la 
escritura de Constitución de Compañía Anónima denomi- 
nada AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS HANNE S.A. HAGESA, 
de fecha nueve de dicienbre de mil novecientos noventa 
Y dos de la Resolución No. IBG-DS-99-006, dictada por 
el Intendente de Bancos de Guayaquil de la Superinten- 
dencia de Bancos, el trece de enero del presente año, 
por la cual le dá su aprobación a la escritura que ante 
cede.- Guayaquil, Enero veintíseis de mil novecientos 

            a FL VERMAZA REQUENA 
" XV DE, GUAYACIR



+7 
hlíniente de lo erdenado en 1a Renolución nímero 196 - DS - 99-006, 
dictada el 13 de Enero de 1.009, por el Intendente de Barcos de Gx 
yaquil, fos Amerita enta escritura pÚblIca( la misma que contiene 
el CAMBIO DE DENOMINACION/de AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS HANME S. 

  

MAGESA ¡per la de HANNE S. A. HAGESA AGENCIA ASESORA PROLUCTORA DE = 

SEGUROS y REFORMA DE ESTATUTOS , de fajas 9.9972 10,001, nlmere 

2.774 del Registre Mercantil y anetada baje el número 4.058 del Repo 

  

terio. Guayaquil, veinte y des de Febrero de mil nevecientep neygnta    

   

       

  

y nueve. El Registrador Mercantil. / 

TI RECION MILE IVAR ANORAD 

Certífice : Que cen fecha de hey, fue archiva 

  

la presente essritura pública, eb cumpligiente del Decreta 733, dictado 

<l 22 de Agente de 1.975, por el neñor Presidente de la República, pu_ 
blicade en el Registre Oficial $ 878 del 29 de Ageste de 1.975,- Guaya_ 
Guíl, veinte y des de Febrero de mil a or 
Registrador Mercantil. 

  

     
   

Certifica : Que con fecha de hey, ne ha archivado el Certificado de - 

Auterización de la Cínara de Comercio de Guayaquil, correspondiente 

  

A 
Certífico : Que con fecha de hey, ne tomó neta de esta escritura pú_|| 
blica a foja 5.351 del Regintro Mercantil de 1,083 5 y , 27.832 del 
minmo Registro de 1.097; al margen de las Snscripeiones respectivas 
A A O | 

Mercanti o | 

    

  

  

    



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS HANNE S.A 
HAGESA, CELEBRADA El DOCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO. 

En la ciudad de Guayaquil los doce dias del mes de Octubre de mil 

novecientos noventa y ocho.vá las nueve horas, en las oficinas situadas en 
Esmeraldas número cuatrocientos y Padre Solano, segundo piso, se 
los Accionistas de la Compañía AGENCIA COLOCADORA DE S*: s 
HANNE S.A. HAGESA, señores: “ABOGADA BEATRIZ BORDE5 LE 
GEBERT, por sus propios y personales derechos, como propietario de cuatro 
mil novecientas noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una: ROBERTO BORDES NORIEGA, por sus propios y 
F ales derechos, como propietario de dos acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una WALTER LADD LOPEZ, 

y personales derechos, como propietario de dos acciones ordinarias y 
nativas de un mil sucres cada una *LAURA BORDES NORIEGA, por sus 

opios y personales derechos, como propietario de dos acciones ordinarias y 

Accionistas de la Compañía, se 
suscrito de la Compañía, el mismo 

es de sucres, dividido en cinco mil 
mil sucres cada una, integramente y 

el señor Heinz Gebert Bordes Presidente de la Compañía 
reterio el señor Henry Gebert López, Gerente General de la 

precede a efectuar el correspondiente registro de accionistas 
JPsta sesión, la misma que queda autorizada con su firma y e 
E de la Junta_— 

Los accionistas aceptan por LS constituirse en Junta General 
Extraoránaria, y, también por unanimidad aceptan que se tate en dicha Junta 
los siguientes puntos del orden del día: - 

y resolver sobre el cambio de denominación social de la Cor 
consiguiente reforma del Artículo Primero del Estatuto Social de la    



  
      

2. Conocer y resolver sobr la modificación del Articulo Tercero del Estatuto 
Social de la Compañía 

   3. Conocer y resolver sobre reformar el Artículo Tr 
de la Compañía 

'ésimo del Estatuto 5> 

  El Presidente de la Junta, deciara instalada y abierta esta Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, y manifiesta que se debe 
proceder a conocer ios puntos anotados en el orden del día. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL E Y RESOLVER SOBRE 
EL CAMBIO DE LA DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, Y LA 
CONSIGUIENTE REFORMA DEL ARTÍCULO PRIMERO DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- Toma ta palabra el Presidente de la Junta, y 
manifiesta que de acuerdo al Registro Oficial número trescientos setenta 
siete. de fecha sets de-Agosto de mii novecientos noventa y ocho Resoluc 
No SB-¡NS-98-243 resuelve la Superintendencia de Bancos expedir una s 

de normas, requisitos y procedimientos para el funcronamiento y operación de 
los Asesores Productores de Seguros, intermediario de reaseguros y pentos de 
denominación de las Compañias en estas actividades de seguros, estarán 
acompañados de los nombres AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, por lo que nuestra Compañía deberá llamarse HANNE S.A 
HAGESA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, y reformar 
Estatuto Social en el Artículo Pnmero, lo que se eleva a moción, debiendo en 
consecuencia reformar el Artículo Primero del Estatuto Social de la Compañía 
el mismo que quedará de la siguierte manera ARTÍCULO PRIMERO: 
DENOMINACION.- La Compañía se denominará: HANNE S.A. HAGESA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, la misma que se regirá 
por la Ley de Compañías, el Código de Comercio, el Estatuto social de ia 
Compañía, Ley General de Seguros, Reglamento General de la Ley General de 
Seguros, en forma supletoria y las normas que para el efecto dicte la 
Superintendencia dde Bancos y demás ¡ciones legales. pertinentes 
Luego de algunes deliberaciones y de la forresParciente votación, la_Junta. 
Genera! de Accionistas, en forma unánime. lv cambiar la denominación 
dela Compañía, la misma que quedará de la manera antes indicada. 27 

   
  

    

   

  

   

A continuación, la Junta General de Accionistas, entra a conocer el Segu 
Punto del orden del día: 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA; CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
LA MODIFICACION DEL ARTICULO TERCERO DEL ESTATUTO SOCIA! 
DELA COMPAÑIA.- Toma la palabra el señor Heinz Gebert 
Presidente de la Compañía, quién manifiesta que es necesario agregar 

después de las pala!



  

dentro o fuera del Pais de conformidad con lo establecido en estos Estatutos, 
* agregar lo siguiente: "previa autorización del Superintendente de Bancos'Yél 
mismo que quedará de la siguiente manera "ARTICULO TERCERO: 
DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Guayaquil 
República del Ecuador. La Compañía podrá establecer Sucursales, Agencias, 
¡comisiones y oficinas dentro o fuera del Pais de conformidad con lo establecido 

. enestos Estatulos, previa autorización del Supenntendente de Bancos.) 
La Junta luego de algunas deliberaciones al respecto, resolvió por unanimidad 
aprobar lo agregado en el Articulo Tercero del Estatuto Social de la Compañía. 
la misma que quedará de la manera antes indicada a 

  

* Finalmente la Junta 
¡orden del día 

      

  

    

    

    

neral de Accionistas, entra a conocer el Tercer Punto del 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: CONOCER Y RESOLVER SOBRE 
_ REFORMAR EL ARTICULO TRIGESIMO DEL ESTATUTO o DE LA 

ñ. ano reformar el Articulo Trigésimo del Estatuto de la Es 
mismo que dirá: “ARTICULO TRÍGESIMO.- En cuanto a la liquidación de la 

pañía se aplicará lo establecido en el Capitulo Décimo Segundo 
sociones |, Il, III de la Ley General de Seguros y las normas de la Ley de 

ias, en forma supletoria” 

¿Junta luego de sigunas deliberaciones, resolvió por unanimidad refo: 
articulo, el mismo que quedará de la manera indicada. 

manera_la Junta General de Accionistas, decidió autorizar al Gerente 
de ta Compañia, para que otorgue y suscriba la correspondiente 

fa pública le cambio de denominación, y reforma del Estatuto Socia! de 
, Mmocificación del Articulo Tercero del Estatuto Socia! 
forma del Articulo Trigésimo del Estatuto Social de la Com 

las lemás diligencias necesarias para legatizar dichos actos 

e de la Junta, manifiesta que de conformidad con la 
93.1 13.013, expedida por la Superintendencia de Compañí 

BE los documentos que se incorporarán al expediente ci 

  

   cumplimiento de dicha obligación, deja constancia que los 
umentos que deben incorporarse al expediente son: - 

  

Lista de asistentes y número de accionistas que representan. el valor pag; 
Eporellas y los votos que corresponden, y, 

    



"No habiendo olro asunto que trata, el Presidente de la Junta da un receso para 
Laa vo e a E 

se da lectura a la presente 
unapifmidad sin modificación algune, 

ma Conca e ira enn a 

ene de la Junta; 3 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAODINARÍA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA, DENOMINADA AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS HANNE S.A. HAGESA, CELEBRADA EL 
DOCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

CAPITAL SUSCRITO : S/5'000.000,00 

- ACCIONISTAS 

1. Beatriz Bordes de Gebert 

2. Roberto Bordes Noriega. 

Waker Lada López 
    

     Laura Bordes Noriega 

Jenny Ladó López      

  

ACCIONES voTOS 

4992 4992 
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ERT LOPEZ 

DELA JUNTA    
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   9 de Octubre 424 - Edificio Gran Pasaje 
Oficina: 214 - 2* Piso 

Teléfonos: 307009 - 306258 - 306219 
Fax: 308816 

Ecuador 

 


